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Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente se advierte que se encuentra pendiente reprogramar la 

audiencia del artículo 85 A del CPTSS, así mismo se observa que la parte actora notificó 

a los demandados mediante correo enviado el 31/01/2022 a la dirección 

jplata.manantiales@gmail.com, dirección registrada en el certificado de Cámara de 

Comercio anexo al expediente, con constancia de apertura el mismo día a las 17:21:21 

dejando vencer en silencio el término para contestar, así las cosas, como se cumplen las 

exigencias del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se tendrá por surtida la notificación de 

la parte pasiva y por no contestada la demanda (artículo 31 parágrafo 1, CPTSS) y se 

fijará fecha y hora para hacer el pronunciamiento respecto la medida cautelar, 

pudiendo el despacho, por economía y celeridad, de ser procedente, continuar con la 

audiencia del artículo 77 ibidem. 

 

Conforme lo anterior se  

 

DISPONE: 

 

1.-Téngase por surtida la notificación de la parte pasiva. 

 

2.-Téngase por NO contestada la demanda y como indicio grave contra las 

demandadas la falta de contestación.  

 

3.-Señalase el día 5 de mayo de 2023 a las 9:00 AM,  para efectuar la audiencia en que 

se resolverá la petición de medida cautelar, siendo posible, por economía y celeridad, 

de ser procedente, continuar con la audiencia del artículo 77 ibidem, en consecuencia, 

se CITA a las partes para que estén presentes en la audiencia. La inasistencia injustificada 

dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales previstas en el artículo 77 

del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la 

contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como 

indicio grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará 

lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario 

mínimo mensual vigente.  

 

4.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 

cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 

mailto:jplata.manantiales@gmail.com


realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos 

y números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente 

se les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso 

a la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  

 

 

NOTIFIQUESE 
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